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MHIflDElllBKlÓI
ORDEN

limo. Sr.: Habiéndose formulado 
a esa Dirección general diferentes 
consultas sobre la vigencia del nú
mero 3.° del apartato l.° del artículo 
56 del Reglamento de Sanidad de 9 
de octubre de 1925, en lo referente 
a que forme parte de la Junta muni
cipal de Sanidad el Cura párroco 
más antiguo de la localidad; y

Considerando que el artículo ter
cero de la Constitución vigente de
clara que el Estado español no tie
ne religión oficial y que, a mayor 
abundamiento, la Ley de 30 de ene
ro de 1932, en su artículo l.°, de
termina expresamente que la guar
da, administración, conservación y 
régimen de enterramientos en los 
Cementerios municipales correspon
de a la Autoridad municipal, es evi
dente que el carácter representati
vo y la única misión informativa que 
desempeñaban en los asuntos men
cionados los Vocales natos referi
dos dentro de las Juntas municipales 
de Sanidad, por carecer de especia- 
lización en orden a los problemas 
higiénico-sanitarios, queda en dere
cho anulado totalmente y, por lo 
tanto, en cumplimiento del último 
precepto legal, no deben pertenecer 
a las mismas,

Este Ministerio se ha servido dis
poner, de conformidad con los pre
ceptos legales referidos, que en el 
número 3.° del apartado l.° del ar
tículo 56 del Reglamento de Sanidad 
municipal de 9 de octubre de 1925 
quede suprimido el cargo de Vocal 
nato de Cura párroco más antiguo 
en todas las Juntas municipales de 
Sanidad, dejando de figurar en las 
mismas a partir de la fecha en que 
se publique esta disposición en la 
Gaceta de Madrid.

De orden ministerial lo digo a 
V. 1. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 10 de agosto 
de 1933.=P. D., J. Bejarano.=Se- 
ñor Director general de Sanidad.

(Gaceta 15 agosto 1933.)
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Circulares.
Según las vigentes disposiciones, 

tienen los Ayuntamientos la obliga
ción de efectuar- reformas y arre
glos en escuelas y viviendas para 
Maestros durante las vacaciones es
colares. Por ello recuerdo tal deber, 
esperando que responderán cumpli
damente dando pruebas inequívocas 
de su amor por la enseñanza.

Las reformas que deben realizar 
son las siguientes:

I o Blanqueo de las salas de 
clase y retretes, baldeo escrupuloso 
de los suelos y arreglo de los que 
parcial o totalmente deban ser re
novados. ¡

2.°  Arreglo de las ventanas y ¡ 
reposición de cristaies.

3 ° Desinfección del local en el 
caso de que haya habido caso de 
epidemias infantiles, previo aseso- ¡ 
ramiento del vocal médico del Con
sejo escolar.

4. u Si el edificio vivienda para 
el Maestro es de propiedad del 
Ayuntamiento, y no reune las de
bidas condiciones, se pondrán de 
acuerdo el Ayuntamiento, el Conse
jo local y los Maestros para llevar a 
término las reformas más indispen
sables.

Si el edificio vivienda es de algún 
particular deberán intervenir tam
bién para conseguir que reuna las 
mínimas condiciones de habitabi
lidad.

5. ° Debe procederse a la nece
saria limpieza de mesas, bancos, et
cétera, y su reparación.

Todo esto no supone un gasto 
elevado y por ello espero del celo y 
entusiasmo de todos que atenderán 
y seguirán estas indicaciones, no 
dando lugar con su abandono y falta 
de celo a que se produzcan recia 
maciones de ninguna clase.

Burgos 17 de agosto de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

Según me comunica el Alcalde 
de Aforados de Moneo, han sido 
denunciadas y puestas a disposición 
de dicha Alcaldía, dos caballerías 
délas señas siguientes: una muleta 
de cinco y media cuartas de alzada, 
de unos dos años y sin señal ni di
visa alguna; y una potra de unas 
seis cuartas de alzada, pelo castaño, 
como de unos dos años, y sin señal 
ni divisa alguna.

L.o que se hace público para que 
quien se considere ser su dueño 
pueda pasar a recogerías a expre
sada Alcaldía, en el plazo de quince 
días, pues pasados que sean se ven
derán en pública subasta.

Burgos 16 de agosto de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

Los Alcaldes de la provincia re
mitirán a este Gobierno civil, en el 
plazo de diez dias, relación de los 
vedados y acotados de caza exis
tentes en sus términos municipales, 
con expresión de los dueños de los 
mismos, fecha de su concesión y 
término de la misma, con cuantos 
detalles aclaratorios sean precisos-

La falta de cumplimiento a esta 
orden así como el envío de datos 
erróneos serán castigados por mi 
autoridad.

Los mismos Alcaldes cuidarán, 
bajo su responsabilidad, de que no 
se prive el derecho de caza con la 
colocación de tablillas y ningún otro 
signo que así lo indique, más que 
ea aquellos terrenos en que legal
mente puede hacerse, haciéndoles 
directamente responsables de las 
infracciones que lleguen a conoci
miento de este Gobierno civil.

En su consecuencia, encargo a 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás Agentes de mf Autoridad, 
den cumplimienro de esta Circular, 
denunciando cuantos casos se pre
senten.

Burgos J8 de agosto de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección General de Beneficencia 
y para que en su dia pueda determi
narse el carácter benéfico de la Fun
dación del Arzobispo que fué de es
ta Ciudad D. Pedro de la Quadra y 
Achiga, esta Junta se halla trami
tando el expediente de clasificación, 
prevenido en la Instrucción de 14 
de marzo de 1899, a favor de la 
mencionada Fundación, y a tal obje
to y con el fin de dar el debido 
cumplimiento a lo prevenido en el 
caso primero del artículo 57 de di
cho texto legal, por la presente se 
concede audiencia en referido expe
diente a los representantes e intere
sados en sus beneficios, por el tér
mino de quince dias, contados des
de. el siguiente a la inserción del 
presente edicto en este periódico 
oficial, plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente de refe
rencia en la Secretaria de esta Jun
ta, sita en las Oficinas del Gobierno 
civil de la provincia (Palacio de la 
Excma. Diputación provincial), de 
nueve de la mañana a una de la tar
dé de los dias laborables.

Burgos 17 de- agosto de 1933.= 
El Gobernador-Presidente, Rafael 
Bosque.=EI Secretarío-Administra- 
dor, Juan Picón.

Extracto de los acuerdos tomados 
en la sesión ordinaria celebrada 
el dia 10 de agosto de 1933.

Bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, D. Ra
fael Bosque y con asistencia de los 
Vocales Sres. Ruera, Franco, Car- 
ballera y Diez Picazo y el Secreta
rio Sr. Picón, comenzando la sesión 
a las doce y diez minutos.

Leida por el Secretario el acta de 
la anterior, fué aprobada por unani
midad.

A continuación, y por el Ponente 
de turno, D. Jerónimo Carballera, se 
da cuenta de los asuntos siguientes:
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Oficio del Presidente de la Junta 
local de Beneficencia de Briviesca, 
fecha 26 de julio último, dando 
cuenta a esta Junta provincial de la 
petición que le ha hecho la Comi
sión mixta de Enseñanza, de unos 
locales propiedad de la Fundación 
del Excmo. Sr. Duque de Frias, 
para dedicarlos a Escuelas Nacio
nales, tomándose el acuerdo de que 
se le oficie al ya nombrado Presi
dente que con autorización de esta 
Junta puede poner referidos locales 
a la disposición de la Comisión mix
ta de Enseñanza.

Comunicación del Alcalde de Me- 
rindad de Sotoscueva, fecha 18 de 
julio último, acompañando oficio y 
presupuesto de material escólar de 
los Maestros de la Fundación Fer
nández, de Quintanilla del Rebollar; 
se tomó el acuerdo de oficiar a di
cha Autoridad que representa a esta 
Junta en las Escuelas antes nom
bradas, para que envíe un presu
puesto de obras a realizar en el edi
ficio de la Fundación y sobre el ma
terial escolar que por esta Junta se
rá adquirido y enviado a la ma
yor brevedad posible.

Oficio del Patrono de la Funda
ción de D. A.ngel Pereda y Consor
te, de Villabáscones de Sotoscueva, 
fecha 21 de julio último, acompa
ñando copia de 1a Real Cédula de 
la Fundación; la Junta queda ente
rada.

Oficio del Maestro de la Funda
ción de Burceña y Villalázara, don 
Antonio de Frutos, pidiendo autori
zación a esta Junta para poder 
tomar parte en unos cursillos de 
selección; tomándose el acuerdo de 
oficiar a dicho señor concediéndole 
el permiso que solicita.

Oficio del Alcalde Patrono de la 
Fundación Hospital de Ameyugo, 
solicitando fondos para atenciones 
fundacionales; tomándose el acuer
do de concederle 250 pesetas.

Se da cuenta del expediente nú
mero 59, sobre adquisición de un 
edificio con destino al servicio de 
la Fundación Hospital de San Blas, 
en Covarrubias; tomándose el acuer
do que, dado el tiempo largo que 
lleva en tramitación, envíe el Patro
nato nuevas certificaciones de un 
Arquitecto, del estado actual del 
nombrado edificio,.

Igualmente se da cuenta del ex
pediente número 3, sobre conver
sión del capital de la Fundación de 
D. Lucas Aguirre; la Junta queda 
enterada y se acuerda pase a infor
me del Vocal de la Comisión de 
Derecho Sr. Picazo.

Por el Sr. Tesorero se da cuenta 
a la Junta del movimiento de fon
dos habidos durante el mes de julio, 
los que son aprobados.

Las solicitaciones hechas por el 
Secretario de fondos para atencio
nes de personal son aprobadas.

Por el Vocal Tesorero D. Ma
nuel Ruera del Rio se presenta a la 
Junta una moción sobre lo ordena
do por la Dirección general de Be

neficencia, para que sean traslada
das 75.000 pesetas de la Caja de 
Ahorros municipal de esta ciudad 
a la cuenta corriente del Banco de 
España; por unanimidad se tomó el 
acuerdo de elevar dicha moción a la 
Superioridad, con informe favorable 
de esta Junta, en súplica de que 
dicho acuerdo quede en suspenso.

El Sr. Ruera pide la palabra, y 
concedida por la Presidencia, dice, 
que teniendo la Fundación Fernán
dez en cuenta corriente unas 60.000 
pesetas que no producen interés al
guno y que no precisa para sus 
atenciones fundacionales tener esta 
suma en cuenta corriente, sería con 
veniente la adquisición de una ins 
cripción intransferible a nombre de 
la Fundación, por valor de 50.000 
pesetas efectivas, puesto que a ello 
no se opone ninguna cláusula fun
dacional; por unanimidad se tomó el 
acuerdo de acceder a lo solicitado 
por el Sr. Ruera.

Y no habiendo más asuntos que 
tratar, el Sr. Gobernador-Presiden
te levantó la sesión a las trece y 
diez minutos del día al principio in
dicado.

Burgos 12 de agosto de 1933.= 
El Gobernador-Presidente, Rafael 
Bosque.=EI Secretario, Juan Picón.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta • 
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 25 de 
julio de 1933.

Quedar enterada de una carta 
del Sr. Secretario del Ateneo Popu
lar dando las gracias por el dona
tivo de 250 pesetas que se con
cedió.

Autorizar al Sr. Arquitecto provin
cial para que, tan pronto como se lo 
consientan las demás obligaciones 
propias de su cargo, se tiaslade al 
pueblo de Aranda de Duero a! obje
to de reconocer las obras de refor
ma del Instituto de 2.a Enseñanza.

Conceder 15 dias de licencia a 
D. Román Carazo, Médico de la 
Casa de Maternidad; 20 a D. Daniel 
Arroyo Sicilia, Oficial de 1.a cate
goría de la Corporación y 30 a la 
señorita Natalia Barrio, Oficial de
3.a categoría.

Autorizar a D. Jaime Santamaría 
Ruiz, D.a Felisa Ortiz de Zárate y 
D.a Natividad Sanz Martínez, veci
nos de esta ciudad para que puedan 
realizar prácticas en la Casa de Ma
ternidad los dos primeros y en la 
Sección de Cirugía del Hospital la 
última, sin que dicha autorización 
pueda exceder de seis meses.

Hacer presente al Sr. Presidente 
de la Comisión de Iniciativas Pro 
Madrid, que la Corporación está a 
su disposición en todo cuanto pue
da ser útil para la pronta termina
ción de las obras del ferrocarril di
recto Madrid-Burgos.

Que pase a informe de la Comi

sión de Enseñanza una instancia de 
D. Jaime Santamaría, solicitando la 
reposición del acuerdo adoptado por 
la Corporación por el que se le pri
va del disfrute de la pensión que 
tenía concedida para estudios en 
Facultad.

Facultar al Sr. Presidente para 
que adquiera un regalo con destino 
a premio para el concurso que a 
beneficio de la crisis obrera ha or
ganizado ¡a Sociedad Tiro de Pi
chón para el dia 30 del actual.

Quedar enterada de dos oficios 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando los de los Alcaldes de 
Cilleruelo de Arriba y Carazo, par
ticipando que el dia 19 del actual 
descargó sobre sus campos una ho
rrorosa tormenta, causando grandes 
daños, y hacer presente que pueden 
instruir el oportuno expediente de 
perdón de la contribución.

No haber lugar a la tramitación 
del recurso de reposición del acuer
do fecha 4 del actual, que solicita 
el Practicante de la Beneficencia 
D. Jesús Alonso, por extemporáneo, 
sin perjuicio de que se expida la 
certificación que interesa.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos que presen
ta la Intervención con referencia al 
dia 30 de junio último, y que se pu
blique en el Boletín Oficial.

Aprobar la cuenta que rinde el 
Sr. Depositario de fondos provin
ciales de los ingresos y pagos ha
bidos durante el segundo trimestre 
del año actual.

Que pase a informe de la Comi
sión de Enseñanza una instancia de 
D. Modesto Ciruelos, vecino de 
Burgos, solicitando se le conceda 
una pensión para ampliar estudios 
de pintura en el extranjero.

No haber lugar a lo solicitado 
por D. Sixto Zatón, vecino de Mo- 
mediano, sobre que se le nombre 
peón caminero del camino vecinal 
de Villamor a Villabasil.

Quedar enterada de un oficio de 
D. Juan Usabiaga, representante de 
la Sociedad «Construcciones Ola- 
sagasti», manifestando que por su 
cuenta no tiene obreros a quienes 
tenga que afiliar en el régimen del 
retiro obrero.

Acceder alo solicitado por don 
Luis Mañero, sobre que se le abo
ne la gratificación correspondiente 
a los dos últimos trimestres del año 
en curso, como Secretario de la 
Academia de Dibujo, y en cuanto al 
segundo extremo que deberá dirigir 
instancia en forma reglamentaria.

Prestar conformidad a lo pro
puesto por el Agente ejecutivo de 
la Corporación sobre nombramien
to de los Auxiliares del mismo para 
la tramitación de los expedientes de' 
apremio D. Valentín Saldaña, don 
Crescendo Zamora y D. Manuel 
Bartolomé, asignándoles los emolu
mentos que determina el artículo 132 
del Estatuto de recaudación.

Quedar enterada de un oficio del 
Jlmo. Sr. Director general del Ins

tituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística en el que manifiesta que 
accediendo a lo solicitado por |a 
Diputación de Alava y Ayuntamien
to de Ayala, se ha concedido a di- í 
chas Corporaciones y a la de Bur
gos y Ayuntamiento de Villalba de 
Losa, una prórroga hasta fines de 
agosto próximo para la entrega de 
cuantos documentos consideren ne
cesarios en defensa de las líneas í 
límites propuestas por dichos Ayun- 1 
tamientos.

Aprobar una moción suscrita por 
el Diputado Sr. Peralta proponiendo 
la repoblación forestal en todas las 
laderas lindantes con el Pantano del 
Arlanzón, y facultar al Sr. Presiden
te para que realice cuantas gestio
nes considere oportunas cerca de 
la "Mancomunidad Hidrográfica del 
Duero.

Aprobar una cuenta importante 
30 pesetas por la adquisición de la 
obra titulada «Ediciones Regiona
les». 1

Poner a disposición del laureado 
pintor D. Marceliano Santamaría los 
cuadros de que es autor, que obran 
en esta Diputación, titulados «El 
Esquileo» y «El triunfo de la Santa 
Cruz».

Aplazar el cumplimiento del acuer
do referente a la reclusión en un 
Manicomio de Toribia 5>anz, de Vi
llalba de Duero, hasta tanto se re
ciban los datos reclamados.

Admitir a los ejercicios de oposi
ción a la plaza de Sobrestante, va
cante en la Dirección de Obras y 
Vías provinciales, a los ocho aspi
rantes que lo han solicitado, y que 
pase el expediente al Tribunal a fin 
de que señale el día y hora en que 
hayan de verificarse los ejercicios.

Aprobar la relación de los precios 
medios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suministro 
a las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de junio último.

Condonar al Ayuntamiento de 
Fuentelisendola cantidad de 5.817‘46 
pesetas en concepto de perdón de 
la contribución por pérdidas de co
secha, y al de Gumiel de Hizán la 
de 19 572‘92 pesetas.

Aprobar las actas de recepción y 
liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a la conser
vación del firme de las carreteras 
de Roa a Encinas y bajada de Roa, 
y Roa a Burgos, sección de Roa al 
límite de la provincia por Villafruela-

Hacer presente a la Junta admi
nistrativa de Barriosuso que, no es
tando incluido en el Plan provincia, 
el camino cuya reparación solicitan, 
no corresponde a la Diputación su 
construcción ni conservación.

Conceder autorización para eje 
cutar obras contiguas a carreteras 
provinciales y caminos vecinales a 
D. Tomás Sáiz, de Presencio; don 
Rogelio García, de Cantabrana; don 
Clemente Olmedillo, de Anguix, 
D. Teódulo Cristóbal, de Villaffue- 
la; D. José Martínez, de Rojas, y 
D. Félix Mariscal, de Villariezo.
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Conceder como donativo la can 
tidad de 100 pesetas al Instituto Es
pañol de Sanidad y Pedagogía, de 
Madrid.

Adjudicar definitivamente el su
ministro de varios géneros y mate
riales con destino a los Estableci
mientos de Beneficencia a D. Eladio 
Escudero Vitoriano, D. Timoteo 
Ruiz y D. Epifanio Escudero.

Anunciar nueva subasta para la 
contratación de algunos artículos 
que no fueron objeto de licitación.

Conceder a D. Gabino Sagredo, 
Farmacéutico de la Beneficencia, el 
emolumento de 1.000 pesetas que 
le corresponde por casa-habitación 
desde el momento en que sea ocu
pada.

Que se expida una certificación 
a favor de D. Elias Septien Bom
bín, de Villasana de Mena, en la 
que se haga constar que al ingreso 
del demente Esteban Rodríguez no 
se le ocupó cantidad alguna.

Conceder el derecho a obtener 
cédula personal de la clase décimo- 
sexta de la tarifa primera a D. To
más Cañizal, de Arandilla; D. Juan 
Cruz Martínez Acitores, de Burgos; 
D. Julio Miranda, de Villasilos, y 
D. Basilio García, de La Parte de 
Bureba.

Reclamar datos para resolver los 
expedientes instruidos a virtud de 
instancia de D. Bernardino Güemes, 
de Quintanavídes; D. Indalecio Mar
tínez, de Humada, y D. Aurelio 
Rey, de Cabañes de Esgueva, soli
citando como padres de familia nu
merosa se les concedan los bene
ficios de reducción de la cédula 
personal.

Reclamar datos para resolver la 
reclamación formulada por D. Esta
nislao Medrano Gil, de Salas de los 
Infantes, contra la clasificación de 
su cédula personal.

Poner a disposición de la Junta 
provincial agro-pecuaria la cantidad 
de 1.500 pesetas que, como sub
vención, ha concedido el Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comer
cio para el concurso de ganados.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Se retira del Salón el Sr. Peralta.
Nombrar Administrador del Hos 

pital provincia] en las condiciones 
prevenidas en la convocatoria, a 
D. Pedro Sancho Aguilera, vecino 
de Aranda de Duero.

Señalar para la celebración de la 
primera sesión del próximo mes de 
agosto el día l.°, a la hora de las 
doce.

Burgos 25 de julio de 1933.=E1 
Presidente, Domingo del Palacio.= 
El Secretario, Pedro J. García.

EVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Gerardo Baciero y Gil, Juez mu
nicipal de esta villa,
Hago saber: que por virtud de 

autos de juicio verbal civil que en 

esté Juzgado se siguen a instancia 
del Procurador D. Arcadío Martín 
Lobo, en nombre y como apodera
do de D Samuel Estefanía Alfon
so, vecino de Madrid, contra Gui
llermo Ontoria Antón, vecino de 
Vadocondes, sobre pago de 355;70 
pesetas a que ha sido condenado 
éste, se sacan a pública y primera 
subasta, que tendrá lugar el día 4 
del próximo septiembre, a las once 
de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, las fincas siguientes, 
que fueron embargadas como de la 
propiedad de dicho demandado, si
tas en término jurisdiccional de Va
docondes.

Una tierra al pago de la Espada, 
de media fanega de sembradura, 
linda N. Mauricio Leal, S. camino, 
E. herederos de Pedro Aparicio y 
O. Juan Serrano, tasada en 150 pe
setas.

Otra tierra al pago del Calvario, 
de media fanega de sembradura, lin
da N. Hilarión Campos, S. cañada, 
E. Santiago Leal y O. Ruperto Mar
tín, en 150.

Otra al pago del Lucero, de me
dia fanega de sembradura,' que lin
da N. Apolinar Ontoria, S. y O. Ne
mesio Leal y E. herederos de Ma
riano López, en 100.

Otra al pago del Camino de los 
Gamarros, de cabida nueve cele
mines, linda N- ribazo, S. Carlos 
Aparicio, E. Nemesio Leal y oeste 
Mateo López, en 100.

Lo que se anuncia al público, ad
viniendo a los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción y sin que se haya verificado 
previamente sobre la mesa del Juz
gado la consigna del 10 por 100 im
porte de la misma, quienes a la vez 
harán presentación de sus cédulas 
personales, haciendo constar que 
no se halla suplida la falta de titu
lación de especificadas fincas.

Dado en Aranda de Duero a 12 
de agosto de 1933.=Gerardo Ba
ciero y Gil.=Ante mí: Aurelio Ca
bestrero.

Anuncios Oficíales

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE ALAVA Y VIZCAYA

Visto el expediente promovido 
por D. Santiago del Hierro y Retes, 
vecino de Bilbao, solicitando la lega
lización de un aprovechamiento de 
aguas del manantial «Conchita» con 
destino a riegos y usos domésticos 
distintos de la bebida en jurisdicción 
de, Villanueva de Mena (Ayunta
miento de Valle de Mena )

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas, en vista de que el 
proyecto reunía los requisitos lega
les, redactó la correspondiente No
ta-anuncio para su inserción en el 
Boletín Oficial de Burgos.

Resultando que dicho anuncio 
apareció inserto en el Boletín Ofi

cial de Burgos, número correspon
diente al día 2 de enero de 1933.

Resultando que durante los treinta 
dias de la información pública no se 
presentaron reclamaciones.

Resultando que el expediente pa- ¡ 
só sucesivamente a informe de la ¡ 
Comisión Gestora de la Diputación | 
de Burgos, de la Jefatura de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya y de la \ 
Abogacía del Estado.

Considerando que durante el pla
zo de treinta días que el proyecto ha 
estado expuesto al público no se ha 
formulado ninguna reclamación con
tra la petición del Sr. Hierro, ni en 
el Gobierno civil de Burgos, ni 
enel Ayuntamiento de Valle de 
Mena, cuya Corporación devuelve 
diligenciado en debida forma el 
ediqto correspondiente.

Considerando que los Centros in
formantes han emitido su dictamen 
favorable.

Considerando que en el expe
diente se han seguido todos los trá 
miles exigidos por la vigente Ley 
de Aguas de 13 de junio de 1879 y 
el Real decreto Ley número 33 de 
7 de enero de 1927.

Vistos la vigente Ley de Aguas 
de 13 de junio de 1879, su instruc
ción de 14 de junio de 1883, y el 
Real Decreto Ley número 33 de 7 
de enero de 1927 y de acuerdo con 
la Ley de 20 de mayo de 1932,

Vengo en acceder a lo solicitado 
pul D. Santiago del Hierro y Retes, 
vecino de Bilbao, a que se refiere 
su instancia de 26 de septiembre de 
1932, con las siguientes condicio
nes:

1. a Se autoriza a D. Santiago 
del Hierro para conducir y aprove 
char las aguas del manantial «Con
chita» para riegos y usos domésti
cos en jurisdicción de Villanueva 
de Mena (Burgos).

2. a Las obias a que se refiere 
esta autorización son las correspon
dientes al proyecto presentado que 
firma el Ingeniero Sr. Suarez en 5 
de diciembre de 1932.

3. a El concesionario será res
ponsable de cuantos daños y per
juicios se causen a la propiedad pri
vada con motivo de la explotación 
de las obras, previo justiprecio de 
los mismos en tasación pericial.

4. a Esta concesión se otorga a 
perpetuidad dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, con arreglo a todas las 
prescripciones de la Ley general de 
Obras públicas de 15 de abril de 
1877, a la especial (fe aguas de 13 
de junio de 1879 y a los Reales de
cretos de 20 de junio de 1902 y 5 de 
septiembre de 1918 y Real decreto 
de 14 de julio de 1924.

5. a La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas de esta 
concesión o de las que en ellas sé 
deriven a juicio de la Jefatura de 
Obras públicas, dará lugar a la ca
ducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá como mejor 
convenga a los intereses públicos y 

sin que el concesionario tenga de
recho a indemnización alguna por 
causa de perjuicios.

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las condiciones prein
sertas, previa presentación de la 
póliza corresp ludiente con arreglo 
a la vigente Ley del Timbre, he 
acordado, en virtud de las atribucio 
nes que me confiere la Ley de 20 
de mayo de 1932, otorgarle la con
cesión de que se trata, y de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 24 de la Instrucción de 14 de 
junio de 1883, publicarla en el Bo
letín Oficial de la provincia, dando 
conocimiento de ello al interesa
do y al Ayuntamiento de Valle de 
Mena, en cuya jurisdicción radican 
las obras.

Bilbao 2 de agosto de 1633.=E1 
Ingeniero Jefe, Felipe Machín.

ANUNCIOS PARTID 'LARES

Alcaldía de Quintanar de la Sierra.
Con las condiciones del pliego 

general, publicado por el Distrito 
Forestal en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 171 de este año, 
se subastarán en forma reglamen 
taria, el día 7 del próximo septiem
bre, de media en media hora, a par
tir de las diez, 1.200 pinos, que cu
bican 895 metros cúbicos, con tasa
ción de 11.635 pesetas; 910 pinos, 
que cubican 1.164 metros cúbicos, 
tasados en 22.116 pesetas, y 60 ha
yas, con volumen de 40 metros cú
bicos y tasación de 600 pesetas, en 
el monte «La Dehesa», de este 
Ayuntamiento, y 100 pinos, con vo
lumen de 111 metros cúbicos y ta
sación de 1.998 pesetas, en el mon
te «La Manga», de este Ayunta
miento y otro, que al efecto han 
sido concedidos por la Superioridad, 
sujetándose todas las subastas en 
su celebración t^lo previsto en los 
artículos 14 y 15 del Reglamento de 
Contratación, 83, 84, 85 y 86 de la 
Instrucción de 17 de octubre de 1925, 
bajo mi presidencia o de la persona 
en quien delegue y la asistencia de 
otro miembro de la Corporación, 
un funcionario de Montes si lo de
sea y la del Secretario.

En las subastas cuya cuantía ex
ceda de 10.090 pesetas se presen
tarán los pliegos hasta las diez ho
ras del día anterior al señalado para 
la subasta, siéndolo en el acto de 
la misma los presentados para las 
que no rebasen dicha cifra.

Los pliegos cerrados para tomar 
parte en las subastas se ajustarán a 
los modelos corrientes para estos 
actos.

Quintanar de la Sierra 14 de agos
to de 1933.=E1 Alcalde, Justo Pas
cual.

Pérdida de un perro de caza, setter, 
rojo y que atiende por«Alí», Se gra
tificará a quien lo entregue en Santa 
Clara, núm. 12, entresuelo. 1—2



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1933 a 1934, en virtud de la orden aprobatoria de la 2.a Inspección Regional 

Forestal de 8 de julio actual, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial, número i Z3, correspondiente al dia 29 de dicho mes de julio.
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AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

Maderas

Número 
de 

árboles.

RTI

Leñas

Número 
de 

estéreos

DO

400

175

200

150

200

100

Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LIMITES

de los sitios en que se han de realizar los aprovechamientos y modo de ejecutarlos

PLAZO

Meses.

Ganado de uso propio 
que puede entrar a pastar.

Tasa

ción .

Pesetas

400

1580
980

200

812

360

560

Sumas 
de las 
tasa

ciones.

Pesetas

800

1930 
980

700

1112

400 
360

760

Importe 
de la 

indemniza
ción.

Pesetas
Lanar.

160

1165
900

200

500

200

200

Cabrío.

130
40

25

20

20

Vacuno

>

20

| 20

Mayor.

5>

85

40

20

Cerda.

I »

Caleruega....................

Hontoria Valdearados

Quemada......................
Quintana del Pidió....

Tubilla del Lago..........

Villalba de Duero........

Villanueva de Gumiel.
Idem..............................

Caleruega..........  . ....

Hontoria........ ..............

Quemada....................
Quintana.......................

Tubilla..........................

Villalba..........................

Villanueva....................
Idem..............................

PA

Monte Alto..................

El Carrascal................

La Calabaza................
El Olmedo....................

Pinar..............................

El Carrascal................ ..

Manojar o Valdegoda..
El Pinar .......................

jue
400

350

500

300

400

200

)ICIAL DE ARANDA DE DUERO

En todo el monte.—Entresaca de encinas huecas e inmaderables 
marcadas............................................................. -........................- ■ • •

En todo el monte.—Entresaca de 200 pinos secos e inmaderables 
marcados, leñas muertas y rodadas, limpia de carrasco bajo, ma- 
leza y leñas muertas y rodadas.......................................................

>
En todo el monte.—Entresaca de 200 pinos secos e inútiles para la 

resinación para reparto vecinal.............................. ........................
Cerrogordo.—N. Corcho, E. camino de Aranda de Duero, S. mojo

nera de Villanueva y O. Fuente Lobo.—Entresaca de pino raquí
tico y mal configurado, poda de la misma especie en el tercio 
inferior y roza de mata baja de encina dejando resalvos de tres en 
tres metros............................................................................................

En todo el monte.—Entresaca de mata baja de encina dejando los 
mejores resalvos de tres en tres metros .......................................

Carretera de Quemada a ¡a Pinosa de la Vega.—Entresaca de pinos 
raquíticos y mal configurados, poda de la misma especie del ter
cio inferior y roza de mata baja de encina dejando resalvos de 
tres en tres metros............................. ..............................................

4

4

4

4

4

4

27

57‘80
28‘80

35‘80

57‘92

38

70‘60

NOTA.—Para los aprovechamientos de leñas secas, muertas y rodadas, se concede un plazo para su ejecución hasta el 30 de septiembre de 1934.

OTRA.—Terrenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados.

OBSERVACIONES.—En cumplimiento de lo dispuesto en la orden del limo. Sr. Inspector general de Montes, Jefe de la 2.a Inspección Regional Forestal, aprobatoria del Plan de aprovechamientos, los 

Ayuntamientos o Entidades menores que tienen derecho al disfrute de leñas y pastos concedidos para el año forestal de 1933-34, presentarán en las oficinas del Distrito Forestal de Burgos ia caita de pago deí 

10 por 100 del importe de dichos aprovechamientos, así como la carta de pago del 20 por 100 de propios de los aprovechamientos concedidos y disfrutados en el año forestal anterior o sea 1932 33, y abonarán en 

la Habilitación del mismo las cantidades insertas en el estado que antecede por indemnizaciones, sin cuyos requisitos no se expedirá esta licencia, dentro del plazo de tres meses, a contar desde la fecha de la publi

cación en el Boletín Oficial de la provincia.

Si algún pueblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefe de Montes, dentro de los mismos tres meses, para su enajenación en pública subasta.

En caso de no presentar la carta de pago del 10 por 100, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los aprovechamientos, se procederá al cobro del referido 10 por 100, conforme 

a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905, y por los medios coercitivos señalados por la Ley.

Burgos 29 de julio de 1933.=EI Ingeniero Jefe accidental, Luis Dublang. 
Imprenta Provincial
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